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S e g u n d a E n s e n a n z a á l a a l t u r a q u e l e a c o r r e s p o n d e y q u e l a c a r r e r a d a C a t e d r á t i c o d e I n s t i t u t o a d q u i e r a e l p o r v e n i r y c o n s i d e r a c i ó n q u e s e m e r e c e : . 
Separación de los Esludios Generales de la Seg-unda 

Enseñanza , de los de Apíicación, por no exist ir conexión 
alguna entre unos y otros estudios, n i entre loa Profesores 
que respectivamente los deaempeñau, reunidos hoy en el 
mismo líscalafóu 

Unidad de procedencia del Profesorado oficial de la 
Segunda Enseñanza (Estudios Genérale.-.), por ¡o que res
pecta á la carrera que para ello le babiiita ó sea las facul
tades de Ciencias y de Filosofía y Letras, creadas exclusi
vamente para la enseñanza . 

Ingreso en el Profesorado de Segunda E n s e ñ a n z a EO-
lamcnte por oposición. Propücstarunipertfbbtfli 

Derogación completa del Real D c c m o dé C de Julio do 
1877, que crea los auxiliares y supernumerarios. 

Anulac ión de nombramientos de '.OÍI que en v i r tud del 
citado decreto consiguieron cátedra do numcTario. 

Todas las cátedras que vaquen, deben anunciarse p r i 
mero á concurso entre los numerarios, y por oposición las 
vacantes que resulten no solicitadas. 

Eos Institutos deberán sostenerse aon fondos del Es
tado, corno lo están los de Madr id y lo estuvieron los do 
los distritos universitarios. Los Catedrát icos d is f ru tarán 
en su consecuencia los derechos pasivos correspondientes. 

Cada cinco años do servicios se concederá el ascenso de 
500 pesetas a los catedrát icos de Inst i tuto, en sust i tución 
ce los premios de an t igüedad hoy asignados, que deben 
suprimirse. E l sueldo de entrada será igual para todos loa 
de provincias. 

A l pasar los Catedrát icos de Inst i tuto á Universidad, 
deben conservar el derecho á la an t igüedad que ya te-
maa. _ 

E l cargo de Director de Inst i tuto, debe sor gratuito y 
houonlico, y por elección del claustro. 

Iguales condiciones de nombramiento reuni rá el Se
cretan.;. disfrutrim!;. el i por 100 como habilitado y 500 
pesetas <U' grat iácadjSn. 

Sust i tución úb tods claás'do derechos, que, por sus ius-
cnpciones y maír/cuí-is etc.. «áiisíacu hoy el alumno, por 

uno exclusivo (derechos de matrícula) en los que ninguna 
par t ic ipación hab rán de tener los Catedrát icos. 

En lugar de estos derechos que hoy disfruta el Cate
drático se as ignarán premios do méri to pOt' sus obras ven' 
manera alguna las de texto), descubrimientos científicos ú 
otros trabajos ó circunstancias especiales. 

Todo Catedrático podrá jubilarse por inut i l idad física 
manifiesta, que le inhabilite para la enseñanza, cualquiera 
que sea el tiempo de servicio, ó por edad; pero quedará va
gante ta cá tedra quo estuviere desempeñando , la cual se' 
anunc ia rá á concurso. Si desapareciese la en asa de la j u b i 
lación, volverá á ocupar cátedra por concurso para la mis
ma asignatura que la que desempeñaba. 

; Kennión do los Escalafones do Catedrático» de la Pe
nínsu la y de Ultramar, en los respectivos de Universidades 
e Institutos. 

_ Los Profesores-auxiliaras y sustitutos es tarán bien rs-
tnbuulo» : pero no podrán pasar á numerarios sin la co
rrespondiente oposición. 

Modificación del Consejo de Ins t rucc ión públ ica; y 
condiciones de los Catedrát icos para ser nombrados Conse
jeros. 

Variar el actual modo do efectinr los exámenes y r i 
gor do estos actos académicos . 

Supresión de las comisiones oficiales do Catedrát icos 
que de los Institutos pasan á los colegios á legalizar io» 
exámenes que en estos tienen lugar. 

Modificación del plan da estudios de Seo-unda Ensa-
ñanza . 0 

L a elección de Programas y de obras de texto serS 
libro tanto para los Catedrát icos como para los alumnos, 
su je tándose tan sólo a la conveniente ex tens ión según la 
índole de la asignatura. 

I d negociado oe !e Segunda Enseñanza , en la Direc 
-ion genera de Instrucción Pública, es ta rá á cargo do 
^ • . r a u c o s oe inst i tuto, de una manera análoíra á lo qua 
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en otra1; carreras 

§irectúr, (gandador y <gropietario, 
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J R E D A C C I Ó N Y A D M i m S T R A C I Ó Ñ . 
t ConufíA.—Calle Rea! , n ú m e r o 7, piso 3.° • 
í Todos los c a t e d r á t i c o s se consideran colaboradores, 
? firmando sus a r t í c u l o s . No se devuelven originales. 

NOTA D I S C O R D A N T 

Nunca como ahora se hace palpable la 
convenieacia de la unidad de miras en el 
Profesorado de Segunda Enseñanza, no ha 
mucho tan dividido y disgrega lo, cual le
jos de formar homogéneo organismo, fue
se conjunto informe de organismos inde
pendientes, y hasta á veces en abierta pug-
na, actitud suicida que dificultaba, ó me
jor diríamos, h cía imposible toda reforma 
que tendiese á la mejora material de su pre-
caria situación económica, y como conse
cuencia de esto á otra mejora más impor
tante, pues que hace referencia ála conside
ración social y al puesto que á tan respe
table clase corresponde, dado el noble mi
nisterio que el Estado le encomienda. 

Por foriuna las cosas han cambiado ra
dicalmente. N i intransigencias, ni exclusi
vismos existan ya, y el l 'rofesorado delna-
titutos,poiuéndose á la altura de su misión, 
marcha compacto y unido en todas aque
llas cuestiones de vital interés, y qae re
dundan en beneficio de la clase, y en pres
tigio de la enseñanza. 

Muéstralo suficientemente la conducta 
observada por los respectivos Claustros, 
que en las contestaciones á las preguntas 
hechas por el Ministerio de Fomento y' la 
Dirección General de Instrucción Pública, 
han cuidado de hacerse eco de las aspira
ciones generales, tantas veces manifesta
das, ya en publicaciones periódicas, ya en 
solicitudes ó instancias elevadas en distin
tas ocasiones á la Superiorid8d,no faltando 
así á la especie de consigna, que debe ser
virnos de noite y guía siempre que el asun^ 
to de nuestro porvenir se ventile. 

Aumento gradual de sueldo en la mis
ma forma que el establecido en las Escue
las Especiales, pago por los fondos genera
les del Estado, derechos pasivos, he aquí 
los tres objetivos que ha venido persi
guiendo de algún tiempo á esta parte el 
Profesorado de Segunda Enseñanza; he 
aquí también lo qne se pide en los infor
mes evacuados por la casi totalidad de los 
Claustros de la Península. ¿Cabe mayor 
unidad y concierto? 

A medida que van llegando á nuestro 
poder los documentos en que se satisfacen 
los informes pedidos por la Dirección delra-
mo,y una vez conocido el resultado de U 
reunión magna que los representantes de 
42 Institutos celebraron en la Córte,y don
de reinó la mayor cordialidad,sin que nadie 
discrepara un ápice,ni hiciese la más míni
ma objebeión á lo que bien puede llamarse 
ideal unánime del Profesorado, se arraiga 
con mayor fuerza en nuestro ánimo el con
vencimiento, de que solo la unión ha de 
sacar á salvo nuestros intereses, y de que 
una clase por postergada que se lialle,con-
sigue por fin labrar su prosperidad, siem
pre que la razón y la justicia estén, como 
acontece en este caso, de su parte. Y nada 
importa que una vez más se desvanezcan, 
como tantas otras veces, nuestras halagüe

ñas esperanzas;nada importa que la impla
cable mano de la fatalida I nos hiera en es 
ta ocasión,y que la mala estrella que viene 
guiando nuestros pasos en t m larga y fati-' 
gosa lucha por la existencia, siga presi
diendo con insistencia cruel nuestro dos-
tino; la batalla está ganada, el Profesora
do de Institutos, que tiene ya su consigua 
á la que nunca hará traición,sabrá levantar 
unánime y poderosa su V j á en demanda de 
lo que legít imamente le correspondo, y al 
fin y á la postre verá recompensados sus 
afanes, porque es ley ineludible, que siem
pre tiunfen, á despecho de todos los obs
táculos por insuperables que sean, la cau
sa de la razóu y de la justicia. Tales h m de 
ser foizosamente las consecuencias de la 
unidad de miras. EL REFORMISTA lo previo 
desleel momento mismo de su aparición. 
Por eso hizo nobles tentativas por incu'-
carla en el ánimo de todos. Por eso la 
unión ha sido su lema invariable, la m á 
gica palabra que ha congregado nuestras 
antes dispersas é indisciplinadas fuerzas. 
Y que estas tentativas, no han sido infruc
tuosas lo hace evidente la actitud del Pro-
fesorado, más unánime que nunca en sus 
aspiraciones, y dispuesto á no dudarlo en 
lo sucesivo á proseguir la misma conducta, 
sacrificando generosamente individuales 
pareceres, en aras del parecer común, y 
posponiendo siempre los intereses particu-
lares á los generales intereses de la clase. 

Una nota discordante ha habido sin em
bargo en medio de tan armónico concier
to. Un Claustro que no nombramos, para 
que se vea que solo combatimos el pensu-
miento, y en modo alguno á los individuas 
que han tenido la desdicha de prohijarla; 
separándose de la aspiración común, no 
ciertamente por el afán de singularizarse, 
sino creyendo sin duda interpretar con más 
acierto y defender con mejor fortuna los 
intereses de la corporación, ha elevado 
nna instancia á la Superioridad, optando 
por el aumento gradual por quinquenios, 
pero limitado «sin que pueda llegar á ser-
mayor que el sueldo de entrada» ¿Cuál 
es el fundamento de tan peregrina peti
ción? Lo ignoramos, y hasta es probable 
que lo ignoren los mismos que la formu 
lan, sospecha tanto más legítima, cuánto 
que en la referida instancia, y así la l l a 
mamos porque este nombre le cuadra me
jor que el de contastación, dada la índole 
de su contenido, no se toman sus autores 
la molestia de razonar sus singularísimas 
opiniones. 

Aparte de la falta de compañerismo que 
supone esta conducta, toda vez que tra
tándose no de un asunto peculiar y exclu
sivo á un determinado Establecimiento de 
enseñanza, sino de ínteres general á toda 
la clase, y discrepando del parecer común 
no ciertamente en detalles insignificantes, 
sino en cuestiones de tanta entidad, proce 
día y hasta era deber moral, la consulta 
prévia á los demás claustros; salta desde 
luego á la vista, que la conclusión formu
lada por el aludido Instituto, se separa 
completamente del interrogatorio que el 
Mini. terio de Fomento y la Dirección Ge

nera^ del ramo han tenido la atención de 
dirigir á los Establecimientos oficiales de 
Segunda Enseñanza. La razón es muy 
obvia. La Superioridad nos pone en la a l 
ternativa do optar ó por el aumento gradual 
en la misma forma que en las Escuelas Pro

fesionales, 6 por un escalafón cerrado., aná
logo al que tienen los catedráticos de Fa
cultad. Es así que el aumento gradual con 
restricciones, no es ni el que gozan los 
profesores de aquellas escuelas, ni el que 
ha servido de base para la formación del 
escalafón universitario, luego el pedir una 
reforma de esta naturaleza, no es en modo 
alguno una contestación categórica á la 
pregunta del interrogatorio, antes al con
trario supone una enmienda hecha á las 
opiniones y buenos deseos del Ministro, 
enmienda contraria á todas luces á nues
tros propios intereses. La conclusión no 
puede ser más evidente, y aunque enemi
gos de las formas silogísticas, esta vez he
mos creido oportuno hacer uso de ellas 
para que aquella resalte con la mayor cla
ridad posible. Cierto que en la circular de 
la Dirección del ramo, se nos pide que i n 
diquemos las bases del escalafón, dentro 
de cuya pregunta caben las más variadas 
y hasta contradictorias respuestas; pero es 
indudable que «na vez sentada con tanta 
clarida/i y precisión como lo hace la refe
rida circular, la disyuntiva de que antes 
hablábamos, no es pertinente salir de ella, 
marchando por caminos extraviados, dis 
tintos en un todo a los queá la misma Su
perioridad plugo señalarnos, con muyacer< 
tado criterio y sano juicio, á fia de que las 
respuestas no discreparan en esencia, ha
ciendo así factible una reforma, que res
pondiese á los dictámenes del mayor n ú 
mero . 

Lo mas extraño es que en la iustancia ó 
contestación de que nos estamos ocupan
do, se dice sin ambages ni rodeos que las 
aspiraciones de aquel Claustro son «las del 
Profesorado de Segunda Enseñanza», afir
mación á todas luces gratuita, que no que
remos calificar de imposición de votos par
ticulares á la mayoría, sin antes consul
tar el parecer siempre respetable de esta, 
cosa por demás inverosímil, t ratándose de 
personas de buen juicio y no perturbado cr i 
terio; sino antes bien de inmoderado deseo 
de dar fuerza á particulares modos de con
cebir las cosas, dándoles el ascendiente de 
que sólo pueden gozar cuando cuentan con 
el beneplácito de la mayoría. 

Verdaderamente no conseguimos adi^ 
vinar, á pesar de ser muy grandes las tor
turas^ que sometemos nuestra imaginación, 
las consideraciones que habrán precedido al 
proyecto de original, por no decir estra-
vagante reforma, elaborado en el cerebro 
de unos pocos de nuestros compañeros, 
que atentos á la mejora de nuestra clase 
trabajan sin darse cuenta de ello, por con
seguir efectos contrarios á los que ellos se
guramente se proponen. N i precedentes en 
la larga historia de nuestras siempre desoí
das pretensiones, ni nada de lo que acon
tece en otras carreras del Estado, abonan 
el tantas veces aludido voto partioular. 

Léanse las múltiples iustancia - que el 
cuerpo docente de los Institutos llava ele
vadas al Ministerio de Futnento, á los 
Cuerpos Colegisladores y hasta al Jefe 
mismo del Estado, y siempre figuran en 
ellas como primordial aspiración el ascea-
so gradual por quinquenios sin restriccio
nes de ninguna clase, tal y como se halle 
establecido en las Escuelas especiales, cir
cunstancia sobrado poderosa para que t o 
do el mundo se abstuviera de singularizar
se, poniendo limtaciones á lo que en bue
na lógica, y teniendo además en cuenta el 
parecer unánime del Profesorado,unido en 
la ocasión presente con los deseos plausi
bles que en pró de nuestra desatendida 
carrera animan al Excm. Sr. Ministro de 
Fomento y al l imo, señor Director del ra
mo, no deben tener en modo alguno. 

Por otra parte, ¿quieren decirnos los au
tores de la excepcional instancia, en que 
carrera ó profesión del organismo admi
nistrativo se ponen trabas al ascenso por 
ant igüedad, hasta el punto de que no pue
da llegar á ser mai/or que el sueldo de en
trada? Los catedráticos de Facultad em
piezan percibiendo 3.500 pesetas y pue
den gozar de un sueldo de 8.0)0. Los pro
fesores de los establecimientos especiales, 
no tienen más límite en el ascenso que el 
límite de su existencia. En las demás fun
ciones, tanto civi'es, como militares, aún 
la desproporción entre las c tagorías do 
ingleso y de término es más considerable, 
pues que en muchas do ellas el haber de 
entrada es hasta insufici -mfe para atender 
á las más perentorias necesidades de la v i 
da, al paso que el de térm:n> es con fre
cuencia excesivo. Compárese el modesto 
suehlo de un alférez con loa pingües ren
dimientos de un general; y el insignifican-
te haber del escribiente de un ministerio, 
con lo que percibe el jefe de un negociado, 
y nadh osará poner en tela da juicio nues
tras aseveraciones. 

(Veinticuatro mil reales, com-> término 
de una penosa carrera, cuyas exigen
cias h-s.n estado siempre en razón inversa 
de las utilidades que reporta, á los que 
han tenido la mala humorada de empren
derla! En verdad que si el Exorno, señor 
Ministro de Fomento tomara en conside
ración esta demanda, qne no lo hará, pues 
aunque redunda en bensíbio del Tesoro, 
es compensación exigua y recompensa i n -
suficiente á tan ímorobas tareas, habremos 
obtenido ' escaso fruto después de tantas 
tentativas hechas, feanfcos y tan nobles es
fuerzos prodigados. 

Se dirá que algún límite ha de tener el 
ascenso, pues que de otra manera pudiera 
percibir algún catedrático de Instituto un 
haber superior al que le corresponde, 
dada su categoría en relac ón con los de
más funcionarios del Estado; pero ni este 
reparo opone el Ministro, y por consi
guiente no somos nosotros quienes debe
mos hacer! o,y en todo caso y si se juzgara 
necesario un limite á los premios de an t i 
güedad, sería mi l veces preferible el esca-" 
lafón cerrado, en que seguramente no se 
señalaría un haber de término inferior á 
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7.500 n 8.003 pesetas. Demás de esto^ la 
anterior observación solo tendría racional 
fandameoto si no se pudiese calcular el 
promedio de la vida del hombre, y si se 
diesen casos de longebidades extraordi
narias, y por decirlo así matasalónicas, que 
desgraciadamente no so dan en nuei-
tros tiempos, con cuyos datos, améu de 
los que nos ministra el cuerpo docente de 
las Escuelas Especiales, podemos con
vencernos, ó mejor dicho, convencer á 
nuestros disidentes compañeros, á fin de 
desvanecer de su ánimo todo escrúpulo de 
conciencia, que nunca será muy excesivo 
el sueldo que disfrutemos, pues aun su
puesto el caso, tan improbable que raya 
en lo inverosímil, de que un cateirát ico 
ingrese á los veinte años, y alcance una 
longebidad de ochenta, percibiría 33.030 
reales, haber decoroso sí, mas no despro
porcionado á los sacrificios que suponen 
tantos decenios dedicados á la ruda y pe
nosa tarea de la enseñanza. 

Créanos el Claustro á que aludimos, y 
cuyo pensamiento tenemos el disgusto de 
combatir, bien que con las cortejes for
mas y benevolencia qne acosjumbramos á \ 
usar, tratándose de compañeros. Antes de 
formular votos particulares, conviene pe
sar con escrupulosidad suma sus conse
cuencias, y sobre todo esplorar el pare
cer siempre rsspetable del mayor número. 
Si por aquella corporación se hubiese ob • 
servado esta conducta, no hay duda que 
su parecer habría sido el de todo el Profo-
sorado, y nosotros no nos veríamos en la 
triste pero ineludible precisión de coger 
la pluma, para lamentar disidencias, que 
pueden ser muy funestas. 

Por fortuna triunfará el dictamen de los 
más, y estamos bien ciertos que los mis
mos ilustrados compañeros, que en un mo
mento de irreflexión suscribieron aquella 
instancia, uerán los primeros en hacer fer
vientes votos para que así suceda. 

R a m ó n L ó p e z d a V i c u ñ a , 

C O N S I D E R A C I O N E S 
solbre el .Ketil í.>cei oto do 1 © de 

Agosto do X@8c> oi"¿>£iiii 
z;; vu do la e n s e ñ a tiza lilbre. 

Precisamente cuando ios Catedrát ic .s 
de los Institutos de Segunda Enseñanza y 
todos los que se consagran á la noble pro 
fesión del Magisterio esperaban del actual 
señor ministro de Fomento una ley gene
ral de Instrucción pública, en la que se re
fundiese todo lo legislado h a s t a hoy, ofre
ciendo un conjunto armónico, equi D a t i v o y 
capaz de satipfacer todas las aspiraciones 
justas, viene la Gaceta oficial de Madrid á 
sorprenderlos con un Decreto sobre ense
ñanza libre, el cual, bien examinado en 
sus relaciones con la oficial, se presta á 
consideraciones que no deben pasar en si 
lencio. 

Desde luego llama nuestra atención el 
preámbulo, • en el que, entre otras co
sas perfectamente meditadas, se dice: 
«Otras leyes y disposiciones especiales 
vendrán pronto á introducir en la enseñan
za organizada par el Estado, las provincias 
ó los municipios, las grandes reformas que 
reclama el estado social contemporáneo, 
determinando las atribuciones y deberes 
del Profesorado público, dando al Catedrá
tico en todos los ramos de la enseñanza y 
muy especialmente al que desempeña los 
modestos puestos de los Institutos y del 
Magisterio de primeras l e t r a s , todas aque
llas compensaciones á que es acreedor por 
su misión bienhechora»... B-.eno es q u e se 
tenga en cuenta que si el puesto de Cate
drático de Instituto es modesto, ex
cesivamente modesto, lo es p o r r a z ó n 

del sueldo que disfruta y el e s t a d o de 
, postración en que injustamente se le tiene 

pero no por razón de su c a r r e r a y l a s pe
nalidades que tiene que sufrir para alcan
zar su toga, la cual, aunque p o r razón del 
sueldo aparezca modesta, no p o r eso deja 
de suponer, cuando m e n o s , el g r a d o de L i 
cenciado en una Facultad y una oposición 
verificada con arreglo al mismo p r o g r a m a 

de ejercicios, que para proveer cátedras de 
Universidad. Y" no se olvide el caso de 
presentarse alguno á oposiciones para cá 
tedras de Instituto, s a l i r desairado y lue
go obtener puesto de catedrático nume
rario en Universidad, mediante op j s i c i ó n ; 

lo cual prueba hasta cierto punto que los 
positores,, ya sean á cátedras de üniver- ' 

sidad, ya de Instituto, recurren á todos 
los órdtíiies de conocimientos, de que se 
sienten adornados, siu fijarse para nada en 
el título requerido; y que si en las Univer 
sidades hay personas respet ibüísimas por 
su c rrera y competeacia en el ramo á que 
se dedican, no la^ hay menos en los Ins
titutos: bien sabido 03 que el hábito no ha
ce al monje. Dónse, como se promete en el 
preámbulo del Decreto, todas las compea-
sac ioneaáque es acreedor el catedrático 
de Instituto, y no se tardará en verle t o 
mar n u 3 v o s bríos y mejorar su título aca
démico si lo ha menester. 

Hecha esta advertencia, pasemos ahora 
á la parte dispositiva del Real Decreto y 
comencemos por el artículo 1.° Dice 
así: «Son establecimientos libres de ense
ñanza los creados y sostenidos con fondos 
particulares. Sin embargo.. . .» De esta de
finición se infi ^re que en lo sucesivo po
d r á n figurar con el carácter de libres todos; 
los colegios incorporados á los Institutos 
de segunda enseñanza, ó lo que es lo mis
mo, puede desaparecer la enseñanza p r i 
vada; puesto que el artículo 6.° del Decre
to de 29 de Julio de 1874 deñue como 
privados los establecimientos que el actual 
decreto admite como libres. No se necesi
ta fijar mucho la atención en los artículos 
25, 30, 46 y las disposiciones transitorias 
1.a 4.a y 5 .a para comprender el grave da
ño que con el tal decreto se i r r o g i á los 
catedráticos de Instituto. Se aminora con-
sideiablemente el número dé matrículas: 
nos vemos privados de conferir grados de 
Bachiller en nuestros respectivos centros; 
y como consecuencia de ello crece el défi
cit á satisfacer por las Diputaciones, dis
minuyen los derechos de examen, inscrip
ción y los académicos; de suerte que si an
tes había dificultad para que las provin
cias pagasen religiosamente el déficit de 
ios Institutos respectivos, esta habrá de 
ser mayor disminuyendo los ingresos; y 
los catedráticos quedarán expuestos á que 
te les paguen todavía con menor exactitud 
sus haberes, amen de verse privados en 

^ parte de la compensación que hasta ahora 
vienen recibiendo en concepto de derechos 
de inscripción y académicos. Se dirá tal 
vez que, como en cierto modo se promete 
en el preámbulo,los Institutos de Segunda 
Enseñanza pasarán al Estado, que vendrán 
los aumentos por Escalafón ó por quin
quenios, en una palabra, que se llenarán 
nuestras demasiado justificadas aspiracio
nes; pero si el Gobierno temía antes gravar 
excesivamente el Tesoro accediendo á 
nuestros deseos, cuánto más no temerá 
viendo qué, en vez de aumentar, decrecen 
los ingresos de los Institutos. 

El art ículo5S dice así: «En los días y por 
el orden que anunciará el Rector con la 
anticipación debida, el Tribunal de exá-

' menes se constituirá con cinco de estos 
vocales designados por sorteo entre los 
que no tengan carácter de Presidente, ó el 
concepto de representantes de la enseñan
za libre. Dos otros dos vocales tendrán el 
carácter de suplentes, para el caso en que 
no pueda asistir al Tribunal alguno de los 
demás vocales.» Transijamos con la excep
ción, que, aunque no del todo fundada, se 
hace en favor del Sr. Presidente ¿ Pero que 
razón hay para que los seis vocales restan 
tes no entren en sorteo, toda vez que el 
Tribunal se ha de componer da cinco i n 
dividuos? ¿porqué el Tribunal no se ha de 
componer de siete? y si es necesario que 
haya suplentes, por qué no hau de entrar 
enceste número también los representantes 
de la enseñanza libre asimilada? ¿son aca
so de mejor condición estos señores que 
los catedráticos, que, además de sus t í t u 
los académicos, han demostrado su com
petencia por medio de la oposición? no es 
cuando menos de tanto garantía para juz
gar acerca de la aptitud de un graduando 
el catedrático de Universidad ó Instituto 
como el representante de la enseñ mzi l i -
bre, quien probablemente no podrá exhi
bir más tí tulo que el académico y mas ó 
menos práctica en determinadas asignatu
ras, y, si es individuo de una corporación 
autorizada para la enseñ tuza quizá no 
tenga más título que el de Teólogo ó nin
guno? Preciso es decirlo; este artículo no 
puede por menos que herir el amor propio 
de los que ejercen la enseñanza oficial. 

La sanción pe^al que establece el ar
tículo 83 del nuevo lieal Decreto para 
los vocales que indebidamente aprueben 
los ejercicios del grado de Bachiller ó de 

cualquier otro titulo es altamente ofensiva 
á nuestra dignidad. Sí hay alguno que, 
faltando á sus sagrados deberes, cometa 
una falta de esa naturaleza, ahí está el có
digo para castigarle conforme á su culpa
bilidad; pero ño se establezcan penas dis
ciplinarias, que cualquiera que sea su for
ma, siempre ofenden al que se honra con 
la toga del magisterio público y pone su 
mayor cuidado en conservar pura su con
ciencia? 

Fijémonos por último en los ar t ícu
los 4.° y 5.° de las disposiciones transi
torias. Basta leerlos para comprender 
desde luego que se trata de establecer 
privilegios á favor de una clase .determi* 
nada: cuál sea ésta, todo.i lo sabemos, y 
es superfino y hasta ocioso ei nombrarla. 
Pero téngase en cuenta que los privilegios 
siempre son odiosos, cualquiera que sea el 
espíritu que los informe, siempre envuel
van en sí la idea del favoritismo, Las dis
posiciones, buenas ó malas, justas é injus
tas, se hacen tanto más aceptables cuanto 
más generales son. No nos parece equita
tivo que los establecimientos dirigidos 
por corporaciones docentes legalmente au
torizadas para la enseñanza queden excep
tuados por tres años de la condición 1 .a del 
artículos 33 para los efectos de la asimi
lación, y que aún trascurrido este tiempo 
puadan continuar en la enseñanza asimila
da, como si reuaieran el requisito que pre
viene el caso 1.° de dicho artículo, aquedos 
profesores que probaren haber ejercido el 
Profesorado de la misma enseñanza que 
han de tener á su cargo durante seis años 
en Colegios iu jorporados á un centro ofi
cial ó los que hubieren desempeñado el 
magisterio del mismo ramo en un Estable
cimiento oficial de Instrucción pública de 
la península ó de las provincias de U l t r a 
mar, ó en los Seminarios con iliares; mien
tras que los demás establecimientos de en
señanza libre tienen, para convertir esta en 
asimilada á la oficial, que satisfacer desde 
luego á la expresada condición, esto es, 
sus profesores han de estar adornados del 
diploma del título profesional igual al re
querido para el mismo magisterio en los 
centros oficiales de Instrucción pública. 
Por qué esta excepción? ¿acaso basta que 
un individuo de tales corporaciones haya 
enseñado, á su manera matemáticas. Físi
ca, Historia Natural ó cualquiera otra asig
natura durante seis años en un colegio in 
corporado á un centro oficial ó en un se
minario conciliar, para suponer en él tan
ta competencia científica ó literaria como 
en un Licenciado ó Doctor en la facultad 
respectiva? y si esto basta, porqué tal pr i 
vilegio no se hace extensivo á todo español 
que reúna las expresadas condiciones, sin 
tener para nada en cuenta el que pertenez
ca, ó deje de pertenecer á una t d corpora
ción.. . Exíjanse á todos iguales pruebas 
de aptitud, sin contemplación de ninguna 
especie, seamos medidos por el mismo ra
sero; y entonces no habrá motivos de que
ja de los unos en contra de los otros; co
rriendo todos la misma suerte, ó todos 
aplaudimos ó todos censuramos, pero no 
habremos de lamentar desigualdades, que 
son las que más irri tan. 

C á n d i d o R i o s . 

Sección de noticias 

NUESTROS ASUNTOS. 

Por ahora, la noticia más interesante 
para el Pro lesera io , respecto á sus inte-^ 
rases m a t 6 r i a l e s > es la tramitación del 
asunto referente á las mejoras tantas ve
ces solicitadas por aquél y prometidas 
ahora formal y solemnemente por la Su
perioridad en la ciicular de 2 del presen
te mes. 

Las contestaciones que I03 claustros 
han remitido á las tres preguntas que en 
la misma se les hacía, son, en general, 
muy unánimes. Y no podían menos de 
serla, puesto que unificadas ya de antema
no las aspiraciones del Profesorado de 
Institutos, según consta en la última so
licitud elevada (hace dos años), solamente 
podían discrepar en algunos detalles ne
cesarios para llevarlas á la práctica. 

A fin do evitar toda disidencia, nues
tros apreciabies compañeros del Instituto 
de Zaragoza, representados por el Decano 
de los Catedráticos D. Mariano Ena y V i -
llalba, entusiasta como el que más por 

todo lo que se r e l a c i o n a c o n e l beneficio 
de la e n s e ñ a n z a ó «del P r o f e s o r a d o , p r o p u 
s i e r o n u n a r e u n i ó n en M a d r i d de de lega
dos de todos los I n s t i t u t o s p a r a e l 15 á 
l a que as i s t i eron c u a r e n t a y dos r e p r e 
sentantes de d i ferentes c laus tros ; es d e 
c i r , u n a g r a n m a y o r í a , l a cas i t o t a l i d a d , 
s i se t i ene en c u e n t a que cuando se r e 
c i b i ó l a i n v i t a c i ó n a l g u n o s I n s t i t u t o s h a 
b í a n contes tado y a y otros por l a m u c h a 
d i s t a n c i a ó por otras causas no p u d i e r o n 
c o n c u r r i r . 

C o m o q u i e r a que d é l o que en l a r e u n i ó n 
se a c o r d ó d a deta l les bas tante c o m p l e 
tos n u e s t r o a p r e c i a b l e co l ega l a Gaceta 
de Fomento, de é l l a t r a s c r i b i m o s lo s i 
guiente : 

«A consecuencia de la e x c i t a c i ó n á todos los 
Institutos de D. Mariano de E n a y V i l l a b a , 
Profesor m á s antiguo y Director del de Z a r a 
goza, i n v i t á n d o l e s á una r e u n i ó n en Madr id , 
se ha llevado és ta á cabo en los d ías 15 y 16 
de Octubre, E l objeto de la r e u n i ó n era p o 
nerse de acuerdo todos los Profesores, á fin de 
adoptar l a forma en que deb ía contestarse á 
la c i rcu lar dirigida por el ministro de F o 
mento, pidiendo la o p i n i ó n de los centros de 
segunda e n s e ñ a n z a para las reformas que se 
trata de-llevar acabo. Cuarenta y dos han sido 
los Institutos representados, siendo treinta y 
seis los Catedrá t i cos que para este objeto han 
venido á Madrid. L a Junta general se r e u n i ó 
en el Instituto del Cardenal Cisneros; el S e ñ o r 
D. Mariano de E n a y Vil laba fué desde luego 
elegido Presidente por unanimidad. D ióse 
cuenta del motivo de la r e u n i ó n y se a c o r d ó 
con perfecta unanirn i iad nombrar uua C o m i 
s ión de diez individuos, uno por cada distrito 
universitario, para que propusiesen á la gene
r a l las conclusiones que d e b í a n serv ir de base 
para los informen. Siendo designados los S e 
ñ o r e s Galdo, C i v i l á n , de la Fuente , B a n ú s 
Sanjurjo , Mata, Lo imi ! , G u r r i a , R o d r í g u e z y 
el S r . E n a y Vi l l aba como Presidente. E s t a 
C o m i s i ó n se r e u n i ó a l d ía siguiente por la m a 
ñ a n a , y d e s p u é s de cinco horas de largo y 
amplio debate, se formularon las bases que á 
c o n t i n u a c i ó n copiamos, a c o r d á n d o s e por u n a 
nimidad en la Junta general que se c e l e b r ó 
aquella misma noche, q r e estas eran las r e 
glas á que d e b í a n ^ajustarse en sus d i c t á m e 
nes todos los Institutos a l l í representados. 

L a s bases aprobadas son las siguientes: 
1.a Aceptando como base de ó r d e n n u m é 

rico dal Esca la fón hoy vigente, debe hacerse 
el aumento gradual de quinientas pesetas so
bre el sueldo de entrada por cada quinquenio 
de servicios, contados desde la fecha de la p o 
s e s i ó n como C a t e d r á t i c o numerario . 

Deben suprimirse los actuales premios de 
a n t i g ü e d a d y de m é r i t o , dejando á la d i scre 
c i ó n del Gobierno el Ajar l a manera de p r e 
m i a r los m é r i t o s y servicios extraordinarios . 

. 2.a No se cree conveniente la a p l i c a c i ó n de 
las disposiciones del R e a l decreto de 15 de J u 
nio de 1882 para el pago puntual de las o b l i 
gaciones de segunda e n s e ñ a n z a , sino que los 
Institutos sean pagados por el Tesoro, como se 
hace don los de M a d r i d . 

3.a Los Claustros rfespectivos ñ j a r á n l a 
cantidad alzada que cada prov inc ia ó M u n i 
cipio debe satisfacer a l Estado para que é s t e 
se encargue del sostenimiento de aquel los 
Centros; á estefln d e b e r á tomar por regla g e 
neral el t é r m i n o medio del d é ñ c i t cubierto 
por cada Corporac ión en el ú l t i m o quinque
nio, prescindiendo de los gastos e x t r a o r d i n a 
rios no permanentes. 

E n las reuniones no ha podido re inar m a 
yor cordialidad ni m á s afecto y c o m p a ñ e 
rismo. 

Se ha reconocido l a urgente necesidad da 
que se reforme l a actual o r g a n i z a c i ó n de los 
Institutos que, entregados á las Diputaciones 
provincialeSj y abandonados por ellas, no son 
estos Centros lo que es necesario que sean, g i 
se tiene en cuenta la urgente necesidad de fo
mentar nuestra e n s e ñ a n z a y colocarnos á la 
al tura de las d e m á s i lustradas naciones de E u 
ropa. 

Nosotros esperamos que la gran unidad y el 
estrecho c o m p a ñ e r i s m o que ha reinado en e s 
tas sesiones s e r á n digno ejemplo, en el cual se 
i n s p i r a r á n todos los Centros de e n s e ñ a n z a i n 
teresados en esta c u e s t i ó n , siendo sus d i c t á 
menes imagen íiel de lo acordado, porque s ó l o 
lá m á s estrecha é í n t i m a unidad entre todos 
podrá ser la mayor y m á s positiva g a r a n t í a 
del é x i t o . 

Aconfcinuación vamos á dar ios nombres de 
los Sres*. Catedrá t i cos , que en r e p r e s e n t a c i ó n 
de Institutos han asistido: D. Mariano E n a y 
Vi l laba , Director del Instituto de Zaragoza; 
D, Mauricio P é r e z de San M i l l á n , por Kurgosj 
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D. J o a q u í n Alcover, por Orense; D. Jacinto 
Garc ía Calvo, por Gijón; D. Ja ime B a n ú s , por 
Valenc ia ; D. Carlos U ñ a r t e , por G u i p ú z c o a ; 
D . José Julio L a í u e n t e , por Guadala jara; Don 
Marcel ino G a v i l á n , por Val ladol id; D. Nico
lás L a t o r r e , por Jerez; D . Rodrigo Sanjurjo, 
por Sevi l la; D. Victoriano R i v e r a , por C ó r d o 
ba; D. Eugenio Mata, por Reus; D. Mariano 
G u r r i a , por Granada; D. José Sanz y Bremon, 
por Cas te l l ón ; D. Antonio Ortiz y Avasolo, por 
C á c e r e s ; D. Ignacio A r é v a l o , por Ponferrada; 
D. Francisco Domenech, por A l m e r í a ; D. T e o 
doro de San R o m á n , por Cuenca; D. Mariano 
Aguas Monreal , gor Suria; D. Federico Reque-
jo , por Zamora; D. L u i s R o d r í g u e z Miguel, 
por Salamanca; D. Juan G u e r r a , por A v i l a ; 
D . Santiago Palacios, por Palencia; D. Gui l l e r 
mo N ú ñ e z , por Gerona; D. Vicente A n d ú j a r , 
por M á l a g a ; D .Antonio L o i m i l , por Ponteve
dra- D. Manuel M a r í a José de Galdo, por León; 
D. Seraf ín Casas, por Huesca , y otros que s en 
timos no recordar. 

Se acordó reconocer como Decano de los 
Profesores de Institutos al Sr . D. Mariano 1< na 
y V i l l a b a , que, no obstante su edad a v a n 
zada, ha demostrado tanto entusiasmo y tanto 
i n t e r é s por las cuestiones que afectan al C u e r 
po y á l a e n s e ñ a n z a . » 

EL REIOEMISTA que se ocupó en el n ú 
mero anterior de eatas contestaciones con
creta y categóricamente, como con insis
tencia se encarga en la circular á que nos 
referimos, según las expuestas por el 
claustro del lu t i tu to de la Coruña, se fa-
licita de kaber estado tan conforme con 
lo acordado en la reunión de Catedráti
cos. No olvidando, que, aún cuando son 
los deseos del Profesorado cobrar por el 
Tesoro, había que contestar á la segunda 
pregunta facilitando en su caso la aplica
ción del Decreto que en ella se menciona, 
lo cual exponíamos que pudiera llevarse 
á cabo con gran sencillez; prescindiendo 
de Cajas y de Habilitados; así como había • 
que ocuparse con algún detalle respecto 
á las bases pedidas para la formación de 
un Escalafón y que suponen, por lo tanto, • 
que debe de prescindirse del que hoy te- ^ 
n ornes. i 

D é l o s informes que impresos se han | 
remitido á los demás Institutos, tenemos ' 
conocimiento de los de Cádiz¡, Lérida, 
Oviedo, Vizcaya, y Vitoria. 

E l de Cádiz acordó que se reforme el ] 
Bscalofón con aumentos por quinquenios 
v que las provincias ó corporaciones que 
sufraguen los gastos de los Institutos en- j 
t regüen una cantidad alzada al Estado, • 
para que este se encargue del sosteni
miento de dichos centros; dejando, sin 
embargo, en libertad de no incorporarse | 
económicamente, á los Establecimientos { 
que contaren con rentas propias 3. su-
ticientes. Admitiendo las variaciones que 
acordase la mayoría de los Institutos. 

E l de Lérida por su vaguedad y oscila
ción, no está tan acertado. 

E l de Vizcaya conviene con la mayo
ría, si bien prescinde de toda clase de 
detalles á fin de evitar discrepancias y es
tima conveniente que se conserven los 
premios de méri to . 

Y el de Oviedo aunque propone ascen
sos por antigüedod y vacaute, en escala 
cerrada, por conceptuarlo de menos dif i 
cultades para la practica, conviene en que 
el ascenso por quinquenios satisface me-
ior los deseos del Profesorado; y que los 
premios de mérito consistan en distincio

nes honoríficas. Los demás estremos como 
la generalidad. 

Como puede apreciarse, hay poca dife
rencia en general entre los informes par
ciales emitidos y lo acordado por la mayo
ría en la reunión de Madrid, que induda
blemente conviene aceptar por todos. 

Solamente nos parece oportuno obser
var que la primera pregunta contiene tres 
puntos y no está bien interpretada por 
machos informantes: el primero se refiere 
á las bases con arreglo á las cuales debe 
organizarse el Escalafón, es decir, para la 
formación de uno nuevo, pues quién duda 
que el actual es muy defecluoso. 

Véase á este propósito lo dicho en el 
número anterior por EL HEFORMISTA, 
c ó m o informó el claustro del Instituto de 
la Coruña, y las indicaciones que allí se 
h a c e n respecto á omisiones, por más que 
a l g u n a s bien pueden suplirse. De todos 
modos se comprende que debe abonarse 
el tiempo por completo á los que sirvie
ron en propiedad en Institutos locales an
tes' de 186S, así como incluir en el Escala
fón á los Catedráticos de los Institutos 
de Ultramar. 

Los otros dos puntos do dicha primera 
pregunta están bien manifiestos también. 

En cuanto á la segunda, no supone el 
contestarla que se acepte y se varíe _ de 
opiniónl respecto á lo hasta aquí solici
tado, sinó la manera de cómo se podría 
aplicar el Decreto de 15 de Junio del 8¿ 
al pago de nuestras asignaciones, en el su
puesto de ser imposible por ahora la rea
lización de lo que en la torcera se con
sulta. 

Se acordó también en la reunión de Ma • 
drid, que una comisión pasase á conferen -
ciar con el Sr. Ministro de Fomento, y 
así lo verificó, saliendo complacida de las 
promesas que éste hizo de que en breve 
plazo se realizarían los deseos de aquéllos. 

Nosotros celebramos que en esta oca
sión &e haya manifestado tal unidad de 
miras y tan buen espíritu de compañeris
mo, lo cual demuestra que el Profesorado 
empieza ácomprender sus verdaderos inte-
ses, que son los intereses de laclase, como 
constantemente venimos sosteniendo y 
dedicando en su defensa nuestros afanes y 
desvelos. 

w v 

Parece que es grande el número de Co
legios y Seminarios que han asimilado su 
enseñanza libre á la oficial. 

Si esto durara, daría al traste con la en
señanza oficial y con su Profssorado, no 
por innecesarios sino por los vicios de que 
el Decreto adolece. 

Por de pronto, y para que algunos i l u 
sos escarmienten, bueno es que empiecen 
á esperimentar las consecuencias. 

Así se desengañarán. 

Dice La Voz del Magisterio de Cuba: 
«Felicitamos cordial mente á nuestra 

querida amiga y compañera la Srta. Doña 
Mercedes Rivas y Pinós, por la nota d e 
sobresaliente que mereció en los ejercicios 
para obtener en esta Universidad el gra
do de Licenciado en Filosofía y Letras y 

1 por ser, según t e n e i i i O S entendido, la p r i 
mer dama que ha alcanzado e s e título entre 
nosotros, lo que deseamos sirva de estí
mulo y halle muchas imitadoras.» 

A ú l t ima hora hemos tenido noticia 
del infjrme de otro claustro, modesto 
también en BUS aspiraciones, que propone 

que e l a u m e n t o g r a d u a l de 500^ pesetas 
por q u i n q u e n i o s se c o n c e d a t a n s ó l o h a s t a 
d u p l i c a r e l sueldo de e n t r a d a a c u m u l a d o 
á este, que h a de ser de 3.000 pt>'. 

S u p o n e m o s que lo h a c e n con e l b u e n 
deseo de fac i l i tar c o n ese l í m i t e l a r e a l i 
z a c i ó n ; m á s deb ieran tener presente que 
e l Pro fe sorado todo, n u n c a h a h e c h o 
m e n c i ó n de ta les l imi tac iones y que h a n 
estado m á s en lo c i er to lo ŝ que h a n p e d i 
do 3.500 p t s . de e n t r a d a en c o m p e n s a 
c i ó n de los derechos y e m o l u m e n t o s d i 
versos que y a por l a s u p r e s i ó n de los 
p r e m i o s y a p o r o tras c a u s a s , h a b í a m o s de 
p e r d e r . 

Sección Bibliográfica 
Se han recibido en esta R e d a c c i ó n las p u b l i 

caciones siguientes: 
«Tra tado elemental de Agr icu l tura por don 

Galo de Benito y López , Ingeniero A g r ó n o m o 
y C a t e d r á t i c o numerario en el Instituto de V a -
I ladoi id». 

Segunda e d i c i ó n . Val ladol id 1884.—Un v o l u 
men de 286 p á g i n a s en 4.° con 180 grabados. 

Precio encartonado: ocho pesetas; los ped i 
dos al autor. 

Memoria acerca del estado del Instituto pro
vinc ia l de Va lenc ia durante el curso de 1833 á 
1884 escrita por el Dr. D. E m i l i o R ibera y Go 
mez. Catedrát i co numerario por oposicio i y 
Secretario del Establecimiento. 

Memoria acerca del estado del Instituto p r o 
v inc ia l de Segunda E n s e ñ a n z a de Barcelona 
durante el curso de 1833 á i 8 8 i e s c r i í a por don 
Mariano Tortosa y P i c ó n C a t a d r á t i c o n u m e r a - / 
rio por o p o s i c i ó n y Secretario del E s t a b l e c i 
miento. 

Memoria acerca del estado del Instituto p r o 
v inc ia l de SüVilla durante el curso de 1883 á 
1884 escrita por el Ing . D. Basilio M á r q u e z 
Chaparro C a t e d r á t i c o numerar io por o p o s i c i ó n 
y Secretario del mismo. 

Memoria acerca del estado del Instituto de 
Segunda E n s e ñ a n z a de Segovia durante el c u r 
so de 1883 á 1884 por D. Eduardo Mateo de 
Irao la , C a t e d r á t i c o de M a t e m á t i c a s por oposi
c i ó n y Secretario del Establecimiento. 

«El Esti lo y el Lenguaje . Discurso l e í d o en 
la solemne apar tara del curso de 1884 á 18S5 
en el Instituto de Segovia por D. Fel ipe de la 
Garza y M a r t í n e z . 

Memoria acerca del estado del Inst i tuto 
provincial de T e r u e l durante el curso de 1883 
á 1884 por D. Miguel A t r i a n y Salas C a t e d r á 
tico por o p o s i c i ó n y Secretario del espresado 
establecimiento. 

Acompaña, á esta M e m o r i a un Resumen de 
las observaciones n i a t e o r o l ó g i c a s efectuadas 
en la E í t a c i o n del Instituto de T e r u e l durante 
el a ñ o 1883 por D . Pedro Marcoiain y San 
J u a n . 

Memoria acerca del estado del Instituto de 
Segunda E n s e ñ a n z a de Albacete durante el cur
so de 1883 á 1884 por D. Segismundo Rodrigo 
y Toledo, c a t e d r á t i c o por o p o s i c i ó n y Secreta
rio del Establec imiento . 

L a H i g i e n e semanario c i e n l í f l c o popular. E l 
n ú m . 145 contiene el siguiente 

Sumario: las clases m ó d i c a s por D . Benito 
Aviles .—Robustez y gordura por D . Pedro 
Rec io .—Higiene r u r a l ( c o n t i n u a c i ó n ) , , por el 
D r . M a r í n P e r u j o . — D e s v i a c i ó n de la co lumna 
vartebral en las j ó v e n e s , por el D r . Machias 
R o t h . — V a l o r e c o n ó m i c o de la v ida ( c o n c l u 
s i ó n ) . — P e q u e ñ a h e r o í n a . — P u b l i c a o iones r e 

cibidas.—Consejos ae L a H i g i e n e p a r a el m e s . 
—Noticias. 

R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n : Lope de Vega 
55 3.° Madrid. 

Gaceta de F o m e n t o , E l n ú m . 35 contiene el 

siguiente 
Sumario: L a ú l t i m a obra del S r . P idal sobre 

e n s e ñ a n z a l i b r e . — A n á l i s i s del R e a l decreto 
sobre e n s e ñ a n z a publicado en \& Gaceta Q\ 25 
de Agosto ú l t i m o , por D. Rodrigo Sanjurjo . 
Crón ica de Fomento y otros a r t í c u l o s de gr an 
i n t e r é s . 

R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n : calle del Sordo 
n ú m e r o 23 pr inc ipal Madrid. 

«Eco c ient í f i co de. las Vi l las . Rev i s ta m e n -
sual de Medicina y Ciencias Auxi l iares ; F a r 
mac ia é Historia Natura l Agr i cu l tura é I n d u s 
tr ia , L i t e r a t u r a y Variedades. 

Los ú l t i m o s cuadernos contienen a r t í c u l o s 
muy interesantes sobre asuntos c i e n t í f i c o s . 

R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n : Amistad n ú 
mero 89 Sagua l a Grande (Cuba). 

E l Eco de G a l i c i a . Revis ta semanal de C i e n -
c í a s Artes y L i t e r a t u r a . 

A d m i n i s t r a c i ó n : O'Rei í ly n ú m . 21 H a b a n a . 

«Los Maestros de E s p a ñ a . Biografias y e s t u 
dios e s t a d í s t i c o s sobre la p r i m e r a e n s e ñ a n z a .» 

R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n : Calle de Santa 
M a r í a , n ú m , 11, Pontevedra. 

« B o l e t í n de la Sociedad protector&, dé los n i 
ñ o s : P u b l i c a c i ó n m e n s u a l . » 

R e d a c c i ó n : Ca l l e de G u z m á n el Bueno n ú 
mero 16, Madrid . 

« L a s Ciencias de l a N a t u r a l e z a . R e v i s t a 
i l u s t r a d a . » E l n ú m 12 contiene el s iguiente 

Sumario: I . Los terremotos de A n d a l u c í a . 
R e s ú m e n de las t e o r í a s propuestas para espli-
carlos , S. C a l d e r ó n . — I I . Los o r í g e n e s de l a 
Q u í m i c a , G . F . R o d w e l l . — I I I . E l cielo en el 
mes de Agosto de 1885 .—El movimiento de 
t r a s l a c i ó n del Sol, Vicente Ventosa . I V . N o t i 
cias c i e n t í f i c a s . — V . Datos a s t r ó n o m i c o s . (Agos
to de 1885.) 

R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n : Calle de F o 
mento, 1 tr ip l icado.—Madrid . 

E s t a Rev i s ta es digna de toda recomenda
c ión por ser de verdadero i n t e r é s p a r a l n c i e n 
cia y a que tan escasas son por desgracia en 
nuestro pais pues la fxlta de apoyo que se Ies 
presta hace que su esfera sea poco estensa y 
por lo tanto su vida muy dif íc i l de sostener. 

E n alguno de los n ú m e r o s p r ó x i m o s r e p r o 
duciremos algo de sus excelentes a r t í c u l o s y 
por l a muestra podrá juzgarse de que es m e ~ 
recedora de la p r o t e c c i ó n que recomendamos. 

Advertencia. 
En vista de que las dificultades 

materiales que tenemos que vencer 
para modificar profundamente nues~ 
tra publicación no han sido resuel~ 
tas para la época que teníamos pro* 
yectado ó sea para principios de cur
so, lo demoramos para principios 
del año entrante, circulando el 
J P r o s p e c t o en Diciembre pró
ximo. 

Hemos prometido sorprender agra
dablemente á nuestros suscritores con 
•una notable mejora, y no desmayamos 
en nuestra idea. Bien conocen el ca
rácter y la formalidad de nuestra pu
blicación y la constancia en nuestros 
propósitos. 

Coruña: Imp. y Est, de V, Abad» 

0 B R A 8 
D E DON J O S É C A S T R i * P U L ! D O 

C a t e d r á t i c o de Cosmogrmfia y 
f í s i ca , del Globo en l a Univers idad de 

B A R C E L O N A . 

Pesetas. 

Principios d© A r i t m é t i c a , obra 
út i l á las Escuelas de artes y 
oficios 075 

A m p l i a c i ó n de los principios de 
A r i t m é t i c a , id. id 0 '5 

Del m é t o d o en las ciencias abs
tractas en general , y espe
cialmente en l a M a t e m á t i c a . 3 

Contr ibuc ión - a l estudio do l a 
G e o m e t r í a a n a l í t i c a (Teor ía 
de l a perpendicularidad) 2 

Resumen de la His tuda de las 
M a t e m á t i c a s , obra dedicada á 
los alumnos de l a asignatura 
do G e o m e t r í a y Tr igonome
t r í a , en l a Segunda Enseñan-" 

i 

i 

V, 

M O D E L O S 

>• < • 11 • • 1 • 

DE U] 
Insírirntos y M^inas agrícolas. | 
Talleres de c o n s t r u c c i ó n de los [fj 

Sres . G a r d a y H e r m a n o , • 
dirigidos por [I] 

0. TOMÁS MUSER0S 4 
CATEDRÁTICO DE AGEICOLTOBA. M 

XN EL INSTITUTO PROVINCIAI» Kj 
JQE SEGUNDA ENSEÑANZA, DE 

Murcia. S 
Premiado es las Exposiciones de m 

Madrid y Murcia. | j 
Estos modelos por su perfecta LfJ 

y elegante c o n s t r u c c i ó n han s i - • 
do adquiridos por muchos I n s - [f] 
Ututos para las colecciones que ^ 
forman el mater ia l c ient í f i co en M 
l a e n s e ñ a n z a de la Agr i cu l tura , g 

P í d a n s e C a t á l o g o s . M 

TROZOS 
D E LOS CLASICOS L A T I N O S . 

Coleccionados, arreglados y ano
tados para los ejercicios de 
t r a d u c c i ó n en los Institutos de 
Segunda E n s e ñ a n z a por 

r> . i S p í í k m o K a l e r o , 

Caledrát ico numerario por opo
s ic ión de dicha asignatura en 
el de Segovia y Licenciado en 
la Facultad de Fi losof ía y L e 
tras. 

Se vende en casa del autor, ca 
lle de las Flores, num. 3, al pre
cio de SEIS PESETAS ejemplar, 
franco de porte. 

D I S E R T A C I O N E S Y E N S A Y O S 
i: FilcsóíicQí,-íiterarios 

POR 

SATURNINO MILEG0 É I X G L A M 
S U M A R I O : Destrucción de! Califato de 

Córdoba.—Benito Espinosa.—Isidoro de 
Sevilla.—Origen y formación de las lengua* 
romances.—El Sentido común,—La Filo
sofía contempor'nea.—Cervantes.—Calde
rón.—La Historia de la Literatura Espa
ñola.—Naturaleza y fin del Arte .—La poe
sía .—El derecho natural y el positivo. 

Se halla de venta en las principales libre
rías de Madrid y provincias al precio de 13 
"ealea. v 

0 
ñ N O C I O H E S E I E Ü E N T A L E S 
T D E 

$ Historia Hatural , 
9 POR 

D, Elias Bicardo Gimeno Brnn, 
V Doctor graduado en la F a c u l t a d 

O de Ciencias y C a t e d r á t i c o 
n u m e r a r i o del Inst i tuto 

y de Oviedo. 
Obra destinada pr inc ipa lmen

te á servir de texto en los I n s t i 
tutos y Colegios de 2.a E n s e 
ñ a n z a . 

Se vende en la l i b r e r í a de don 
J u a n M a r t í n e z , P lazuela de R i e 
go, Oviedo, ó en casa del autor. 

E n los mismos puntos se v e n 
den las Breves Nociones de H i 
giene p r i v a d a y social del mismo 
autor . 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti
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:lfi!STS DE LS SEGONOS ENSfHíRZJ 

\ COMPENDIO ÜE LAS ISI01S | 

S QUIMICA QEHEEAL | 
Expl icadas en l a Univers idad ^ 

de Barcelona. ^ 
POR E L DOCTOR 

Z D . J O S É R A P ^ i Ó N DE L Ü A N C O % 
Catedrático de la asirmatura. % 

| " © 
^ U W Í Í í r j B O O E 8 8 8 8 » Á G i í ^ 1 i S . ^ 

^ Eslán encargados de su venta ó ^ 
F de facilitar ejemplares: ^ 
? ¿"w Barcelona: D . Eudaldo Puig, ^ 
Y Plaza iNueva, liorer ÍH y D . Jacin- ^ 

•
toGuel , Patio del Hospital, ^ ^ 

Tin, Granada: D . Gregorio García, 1 \ 
Y eonserge de la Facultad de Me- <| , 
© dicina. ® i 
b Tin Lugo; D.a Marcelina Soto F r e i - ^ 
0 re, l.brería, O 
k Madrid: Sres. Moya y Plaza, calle ^ 
L de Carretas librería ^ 

•
iEíe <?mJo: D . Casimiro Saniamari- A 

na, Plaza mayor, butica. 
^ Pontevedra: Escuela normal. 
P í '» Valencia: D. Juan Luna, conser- ^ 
@ ge de la Facultad de Medicina. @ 
b í fe Valladolid: Hijos îg llodrigaez, ^ 
@ ^ l ibrer íaj D . Juan Nuevo, librería, Q 
b ^ Se remite la obra dirigiendo- Á 
^ se a l autor y a c o m p a ñ a n d o u n a @ 
k l ibranza de 70 reales. Barcelo- A 
¡J na, calle de M e n d i z á b a l , n ú m e - J 
k ro 11, piso 3.° #% ^ 

# ^ 
f O B R A S • 
( <> 

1 D . L U I S P A R R A L , I 

5 Catedrático del Institute de Castellón: ^ 
# G r a m á t i c a y C o m p o s i c i ó n l a 

t ina ,—Nuevo m é t o d o t e ó r i c o - • 

LECCIONES 
DE 

I G E O G R A F I A E L E M E N T A L 
POR 

i D . A N A C L E T O G A R C I A A B A D I A , 
^ Catedrático por oposición del 
0, Instituto de Zamora. 
H V é n d e s e al precio de seis pe-
H setas en la l i b r e r í a de J o a q u í n 
H L o r d a , en P a m p l o n a , ó en casa 
| ] del autor, R ú a , 62, en Z a m o r a . 

r NOCIONES 
DE 

¡ MECÁNICA D E SÓLIDOS 
4> para uso de los Estudiantes de Fís ica 
{ | 
S p o r 

C a t e d r á t i c o de F í s i c a de l a ^ 

U n i v e r s i d a d de B a r c e l o n a ü 

| ELMNTOS DE MATIM'ICAS I 
% por 
f| D . AtauasioLaralay Martin z, C a - P 
<ñ drático d*'! íiibtitulo de Bilbao. ' fe 

i f 
| Tx'iño I . Arlimética y Algebra.— 

Segunda edición.—Un vo- t * 
^ lumen de 400 páginas, 26 p' 
f; reales. [| 

Tomo I I . Geometría y Trigonomo- m. 
I j tría.—Sog 'Uida ed ic ión .— h-
éí Un volumen de oO'.i f á g i -

ñas, con más de 300 graba- i 
'{] do-intercalados en el tex- t 
ú to ¿0 leales. í j 
ú G i r a del tnismo autor, 
R GENERALIZA', .ION Df. ».A TFOUlADi: 
M I J I X E A S P l t o r O R C l Ó N ^ X E S . 

por medio de un teorema nuevo ele 
I j mental, del que se derivan algunas B 
{ ( ucstioney pertenecientes á la Ge - | 
A m .tría modern i , las íórmulás trigo- p 

i nométricus íuüdánient ales y ,otras in-
p¡ teresautes pn ¡de^ijdes.... 2 0 real. s. Ir 
A Los pedidos lie est's obrns puf den , 
y hacerte direcjameiitealaulor.—Rcn- h 
y da, 10, : i° Bilbao. | 

1=. E d i c i ó n i lustrada con 8 3 
grabados. 

J p r á c t i c o . — 3 . a e d i c i ó n , 4 pesetas 
^ 50 c é n t i m o s . 
• Tratado de oraciones g r a m a - • 
^ ticales en l a t í n y castellano.— ^ 
^ Segunda e d i c i ó n , una peseta 50 ^ 
# c é n t i m o s . <•> 
^ Estudio crit ico de las obras de * 
^ Virgi l io , una peseta. # 
• A n á l i s i s l ó g i c o - g r a m a t i c a l . - * - • 
^ Segunda e d i c i ó n , 2 pesetas. ^ 
^ G u í a p a r a el examen de i n ~ o 
^ greso, muy út i l para prepararse ^ 
^ los que han de ingresar en la Se- * 
& gunda E n s e ñ a n z a , una peseta 50 # 
• céntimos. • 
? Los pedidos al autor Calle Ma- % 
A yor, núm. 60. J o ^ 

POR 

D O N M A R C E L I N O G A V I L Á N Y R E Y E S 
Doctor en la Facultad de Cien

cias, Director del Instituto 
de Valladolid y Catedrá
tico de Matemáticas del 
mismo. 

Tomo I . — A r i t m é t i c a . Segun
da e d i c i ó n . 

Tomo U.—Álgebra. Segunda 
e d i c i ó n . 

Tomo III.—Geometría y Tr i 
gonometría. 

Los pedidos al autor. 

O B R A S I 
DE |!| 

MANUEL PÁBRILLA IGARÍ1ÍA I 
C a t e d r á t i c o de l I n s l i l u i o ylj 

de Segunda E n s e ñ a n z a 
de C i u d a d - R e a l . 

Estudios sobre F i loso í ía esco- % 
lá t i ca . Un tomo eu 4,° 2 pesetas i™ 
50 c é n t i m o s . y 

Programa de L ó g i c a , Ps ico- p 
logia y F i l o s o í í a moral una pe- Wl 
seta. Ú 

Verdadero origen y legitirai - %i 
dad de la s o b e r a n í a temporal 1^ 
de los Papas sobre Jos Estados ,y 
de la Igles ia . Un tomo de m á s ) \ 
de503 p á g i n a s en 4.°, 10 pts. 

% Lo's pedidos a c o m p a ñ a d o s de tu| 
su importe se d i r i g i r á n á C i u - í'i 
dad-Real á nombre del autor. M 

* COMPENDIO D E P O E T I C A I 
POR <,;: 

DON CLEMENTE C0RTEJ0\, | 
C a t e d r á t i c o numerar io en el $ 

Inst i tuto de $ 

3 3 A . R C E L O T C A <5 

E s t a obra se hal la de venta al ^ 
precio de 20 reales en Madrid , l i -
brer ía de los Sres. Hernando y | 
Guío , calle del Arena l . « 

V é n d e s e esta obra al precio 
de 4 pesetas en Madrid l ibrer ía 
de D. M . M u r í l l o , A l c a l á n ú 
mero 7. 

P a r a los pedidos que pasen de 
Í0 ejemplares , d i r i g i é n d o s e al 
autor en Madr id , L u n a 27, pr in 
c ipal ó en Barce lona , se hará la 
rebaja del 15 por 100 enviando 
su importe. 

• i 
Clave de la Tradncción Latina, 

U n tomo de 560 p á g i n a s muy 
nutr idas . 

Obra m u y importante p a r a 
es tudiar y aprender f á c i l m e n t e 

el d icc ionario latino. 
Precio en r ú s t i c a 30 reales. 

Y 
NUEVA GRAMATICA LATINA 

seg-ún e l 
M É T O D O H I S T Ó B 1 C 0 - C 0 N I P A R A T I V 0 

PRIMERA. PARTE. 
U n tomo en 4.° de 240 p á 

ginas. 
Precio en r ú s t i c a 28 reales, 

s u a u t o r 

D. I 
Cateárálico de latin y Castellano en 

el Instituto de Barcelona. 
Los pedidos de ambas obras se 

h a r á n a l autor en el citado I n s 
tituto. L a rebaja s e r á propor
c ional a l pedido sobre diez 
ejemplares . 

$ T R A D U C C I Ó N 6 
A MÉTODO GRADUAL TEÓRICO-PRÁC- f 
v) TICO Y COLECCIÓN DE TROZOS W 
^ SELECTOS DE LOS A A . CLÁ- J P sicos LATINOS Y CAS- Q 
¿ TELLANOS é 

(Segunda e d i c i ó n ) 

DOS E'OUARDO Í U B 3 3 0 DE L A P E Ñ A | 
E s t a obra, dispuesta bajo un ^ 

m é t o d o v e r d a d e r a m e n t e g r a - $ 
d u a l , y que a d e m á s de lo e s c o g í - 4 
do de sus materias para cada § 
uno de los dos cursos, contiene 4 
en un solo volumen el Dicciona- ñ 
r í o de todas las voces que se han ^ 
de menester, se hal la de venta ^ 
en las principales libre: las y en y 
casa del Autor, San A n d r é s , 35, ^ 

y ? ^ 7 a r í i o r a , a! precio de 7 pese- lp 
^ tas 50 c é n t s . e n ^ r ú s t í c a , h a c i é n - 0 
ñ dose las rebajas que se c o n s í d e - ñ 
0 r e n convenientes, ^egún la i m - ^ 
| | p o r t a n c í a del pedido. 

NOGXONE8 
DE 

G R A M A T I C A G E N E R A L 
ap l icadas especialmente á l a 

l e n g u a cas te l lana , ú t i l í s i m a s 
p a r a p e r f e c c i o n a r el c o n o c i 
m i e n t o de este i d i o m a e i n d i s 
pensables p u r a s e r v i r de i n 
t r o d u c c i ó n a l es tudio de c u a l 
q u i e r o t r a . Obra p u b l i c a d a p o r 

D . C . T O M Á S E 8 C R I C H E Y M ¡ E G 
y 

D. Francisco Fernández Iparraguirre? 
C a t e d r á t i c o s del lastituto 

de G u a d a l a j a r a . 

Precio de la obra en pas(a: 
5 pesetas. 

E J E h C I C I O S P R Á C T I C O S J 

DE L 
Q U Í M I C A M O D E R N A , í 

- ob ra ú t i l í s i m a ^ 
k LOS ALUMNOS DE SEGUNDA E N - [ 

SEÑANZA Y DE UNIVERSIDADES J 
p o r el Doctor ^ 

D. PEDRO MARC0LAIÍV, j 
C a t e d r á t i c o p o r o p o s i c i ó n ele F i - f 

sica y Q u í m i c a en el I n s t i t u - %. 
to de Te rue l . J 

Consta de 20+196 p á g i n a s y f 
trata de l e o r l a y problemas f t - \ 
s i c o - q u í m i c o s , T e r m o q u i m i c a , A 
E l e c t r o q u í m i c o y F o t o q u í m i c a , ^ 
con un a p é n d i c e de 25 tablas re-
lativas al texto y a d e m á s una de J 
logaritmos con cuatro decimales. 

P r e c i o : CUATRO PESETAS. 
Se vende, en Madrid, l ibrer ía 

de B a l l y - B a í l l í e r e ; y para des
cuento, en casa del autor, Plaza 
de l a C o n s t i t u c i ó n , 5, pra l . , 

T E R U E L . 

I EL'COMERCIO, EL BAHI LA BOLSA 

^ sus c á l c u l o s m e r c a n t i l e s , o p e -
é rac iones y documentos p o r 

1 0 . F R A N C I S C O Q U I N T A N A Y P A M 
<Q 
A CATEDRÁTICO DEL INSTITUTO 

DE GERONA. 
A 
1 V é n d e s e esta obra en la tienda 
% de M . L l a c h , Herrer ía Vieja n ú - ^ 
^ mero 5, á CINCO P E S E T A S ejem- f 

% l e n e d u r í a de l ib ros por el V 
4 mismo autor: á CINCC P E S E T A S f 
A t e m p l a r . ^ 

i • - W , W ' W W ' W ~ W ^ W ' W ^ ' W \ : Í 

I CURSO ELSMliALl GEOIAEIA | 
ñ SEGUNDA EDICIÓN NOTABI,E- }̂ 
Q MENTE MODIFICADA CON @ 

FIGURAS | i POR ^ | 

I DON RAMON L 0 P ¿ Z DE VICUÑA ^ 

© C a t e d r á t i c o del I n s t i t u t o de © 
P l a C a n i n a . 
I POR E L M I S M O A U T O R | 
g Curso E l e m e n t a l de H i s t o r i a g 
^ U n i v e r s a l . ^ 

ETBICá. 

0 LA SABIDURIA ¡P 
§ Y S ü L E N G U A J E , 0 

POR 
5 D. P E D R O G M I G A M A R I L L 
i C a t e á r á l i c o de P s i c o l o g í a en el Ins t i tu to de 

| LÉRIDA: 

f!j • ÜNTOLOGÍA 3 PTS. 
Y LÓGICA 5 » 
9 TAQUIGRAFÍA. ( 4 . a e d i c i ó n ) . . 2<50 

§ E n las l ibrer ías de Rosado y 
ÍÍJ San M a r t í n , Puerta del Sol , M a -
| drid; y de Mayol , Fernando 7.° , 
(¡j y de Fuig , Plaza Nueva, B a r c e -

lona. E n Casa del Autor, E s t é r e 
la 18, 2.°, Lér ida . Por docenas y 

I 

al contado, se rebaja el 20 p P 

" ^ i ^ ^ . r -^ J F " ^ J T * 

O B R A S D E T E X T O 
DE 

D- IPEDR0 MUÑOZ PENA 
C a t e d r á t i c o en el Inst i tuto de 

¡Segunda E n s e ñ a n z a de 
VALLADOLID. 

E L E M E N T O S 
DE 

RETÓRICA Y POÉTICA 
ó 

LITERATURA PRECEPTIVA. 
SEGUNDA EDICIÓN. 

U n tomo en 4.° de 380 p á g i n a s 
de elegante papel y esmerada 
i m p r e s i ó n . Precio seis pesetas 
ejemplar en r ú s t i c a . 

E J E R C I C I O S . 
DE 

ANÁLISIS LITERARIO. 

C O L E C C I Ó N S E L E C T A . 
DE 

Composiciones en prosa y 
verso. 

U n tomo en 4.° de 390 p á g i n a s 
de elegante papel y esmerada 
i m p r e s i ó n . Precio emeo pesetas 
ejemplar en r ú s t i c a . 

Se venden estas obras en to--
das las principales l i b r e r í a s : a l 
por mayor d i r i g i é n d o s e a l Autor 
ó á los Sres. Hijos de R o d r í g u e z , 
l ibreros de Valladolid, Orates 
48, h a c i é n d o s e en estos pedidos 
las rebajas de costumbre. 

Obras deD. Salvador Arpa y Lopsz, 
C a t e d r á t i c o del Inst i tuto de 

S a n I s idro de M a d r i d , t 

Compendio de R e t ó r i c a y P o é 
t ica ó L i t e r a t u r a precept iva , 
adaptada á la í n d o l e y e x t e n s i ó n 
de esta as ignatura en la S e g u n 
da E n s e ñ a n z a . C u a r t a e d i c i ó n 
notablemente- corregida y a u 
mentada.—Un tomo en 4.°, 22 
reales r ü s t i c a y 24 c a r t o n é . 

Curso p r á c t i c o de L i t e r a t u r a 
preceptiva y co lecc ión selecta de 
composiciones, en prosa y verso, 
2.a e d i c i ó n . — U n tomo en 4.°, de 
574 p á g i n a s , 28 reales r ú s t i c a y 
30 en c a r t o n é . 

Pr inc ip ios de L i t e r a t u r a gene
r a l ó Teor ía del Arte l i terario .— 
U n tomo en 4.° , 24 rs . rús t i ca . 

M a n u a l de e s t é t i c a ó Teor ía 
del Arte , 

< 

hiuui) uci ivmiMVJ 
P O R 

D O N M A N U E L B O R ' L L O D E S A N T I A G O 

Catedrático por oposición de! Insti 
tato de Córdoba. 

1. er tomo, Aritmética y Algebra 
—26 rs. 

2. ° tomo, Geometría y Trigono-
meíría —30 rs . 

Obra destinada á servir de texto 
en los Institutos, seminarios y Es
cuelas normales. 

í * © ! - é l m i s i n o A u t o x * 
Programas de su asignatura. 
Memoria sobre la teoría de L o g a 

ritmos. 
Conferencias aerícolas. 

-1 E x p o s i c i ó n e lementa l del sis 
tema, m é t r i c o legal de pesas y 
medidas , seguido de tablas de 
r e d u c c i ó n y equivalencias con el 
a n t i g u o s is tema 

POR 
| D.FÉLIX DE ESEVERRI, | 

Director y Catedrát ico n u m e r a 
rio de M a t e m á t i c a s del Instituto 
de Segunda E n s e ñ a n z a de 

V I T O R I A . 
P r e c i o : dos pesetas e n c a r t o n a d o . 

Librer ía de Robles: calle de 
Postas nú ra 5. 

ELEMENTOS 
DE 

H I S T O R I A H A T Ü R A L 
P O R 

D . E M I L I O R I B E R A G O M E Z , 
CATEDEÍTICO NUMERAEIO POR 

OPOSICIÓN DE ESTA ASIGNA
TURA EN EL INSTITUTO 

DE VALENCIA. 
E s t a obra se vende á doce pe

setas en las principales l i b r e r í a s 
de Valenc ia . Los pedidos ŝ e d i 
r i g i r á n á D . Pascual Agui la? , 
Caballeros, 1, ó a l Autor, r e m i 
tiendo en este caso su importe 
en letras ó l ibranzas. Rebajas 
proporcionales á todo pedido que 
pase de diez ejemplares. 

E n jas mismas condiciones se 
venden las Nociones de Higiene 
que completan esta obra a l pre
cio de dos pesetas ejemplar. 

Ambas obras reunidas cons
t ituyen un curso completo da 
H i s t o r i a N a t u r a l y F is io lopia 
Higiene, 

| ELEMENTOS D I MATEMATICAS 
• POR 
ID. MIGUEL BALLESTEROS ÁLBÁREÁN, 
9 C a t e d r á t i c o n u m e r a r i o de dicha 

Í a s i g n a t u r a del Inst i tuto de 
C A C K R E S 

I 

A R I T M É T I C A Y A L G E B R A , 

L Ü C W N O . 
DIÁLOGO DE LOS MUERTOS. 

Traducción directa del grieeo 
P O R 

D. TRANCISCO PRANCO Y LOZANO, 
precedida de un prólogo 

p o r 
A Q U I L I N O F U E N T E S 7 M A R T I N 

ex-eatedratico numerario de lengua 
y prosistas griegos en la Universi
dad de Salamanca, y en la actualidad 
de Latin y Sastellano en el Instituto 
proTÍncial de Sevilla. 

Un tomo en octavo de 72 páginas. 
¿Se halla de venta al precio de 

m a peseta en Badajoz, calle de A r 
co-Agüero núm, 7, 

Á 

* 

| TRATADO ELEMENTAL DE F I S I C A / I 
Y L E C C I O N E S E S C R I T A S 
l e p a r a los alumnos que cursan esta asignatura en la Segunda Enseñanza y en laCá- i 
p i e d r a de Ampliación de Física común á las facultades de Ciencias, Medicina y 
^Í^Farmacia p o r o l O o e í o i * i 

§ J O S E M U Ñ O Z D E L C A S T I L L O < 

Si Catedrát ico de la Universidad 
13 d© Zaragoza 

I C O N D I C I O N E S W L A P U B U C A C I O N . 
( ' \ I ? ! * ? m o r s a , p a j ' l e . — N o c i o n e s generales. —Atrsccióu. EIpsticidaJ.—i 
| | | F o r m a s físiegs de la materia: 5 pesetas. \ 
/ • ^ S S o g - n i i d s í p a r t e . — E n prensa. 
% 6 Las personas que deseen recibir la obra por suscrición, deben dirigirse directa-

| I jaente.al Aulor, (callé de Alfonso I , 48, Zaragoza), enviando la'SO pesetas en se-d 
Vii1 líos d letras de fácil cobro. E l precio de venta del libro, una vez terminado, serin 
^.superior á esta cantidad. A 

y colección 
C l O S l i M U u u : 

piezas sueltas en prosa y composiciones poéticas castellanas. en prosa y 
POR 

D. RAMON CASAL Y AMENEDO, 
Catedrático de Retórica y Poética en e l Instituto de la Coruña, 
Consta ssta obra de un tomo de 646 p á g i n a s en cuarto e s p a ñ o l , y se 

vende al precio de 7 pesetas en r ú s t i c a . Loa pedidos se d i r i g i r á n á la l i 
brer ía de D. Cárlos Bay l lLBai l l i ere , Plaza de Santa A n a , 10, ó al autor. 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti


